
 

 

 

 

 

ANUNCIO 
 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE TRES TÉCNICAS/OS PARA 
EL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA 
INSERCIÓN, CON NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIAS/OS INTERINAS/OS, EN 
EJECUCIÓN DE PROGRAMA, PERTENECIENTE AL GRUPO A.1, PARA LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, MEDIANTE MÉRITOS Y PRUEBA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS BASES PUBLICADAS EN EL B.O.P. Nº 123 DE FECHA 26 
DE JUNIO DE 2023. 

 

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES SOBRE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE DE 

MÉRITOS. 

Las/os aspirantes que presentaron alegaciones a la fase de méritos y superaron la fase de 

prueba fueron los siguientes: 

- Dª Elisa Isabel Callejas Romero, con D.N.I nº ***6888**, solicita la revisión de 

la puntuación otorgada en la Fase de Méritos, apartado servicios prestados en otras 

Administraciones Públicas y/o entidades, esta Comisión una vez revisada dicha 

puntuación acuerda estimar la solicitud y, por tanto, modificar la puntuación obtenida 

en el apartado Servicios Prestados en otras Administraciones Públicas y/o entidades la 

cual pasa a obtener 4,8 puntos en vez de 2,70 puntos. 

- D. Pedro Jaenes Rosa,  con D.N.I nº ***2195**, solicita la revisión de la 

puntuación otorgada en la Fase de Méritos, apartado servicios prestados en otras 

Administraciones Públicas y/o entidades, esta Comisión una vez revisada dicha 

puntuación acuerda estimar la solicitud y, por tanto, modificar la puntuación obtenida 

en el apartado Servicios Prestados en otras Administraciones Públicas y/o entidades la 

cual pasa a obtener 3,1 puntos en vez de 0 puntos. 

- Dª Remedios López Cámara,  con D.N.I nº ***2220**, solicita la revisión de la 

puntuación otorgada en la Fase de Méritos, apartado servicios prestados en otras 

Administraciones Públicas y/o entidades, esta Comisión una vez revisada dicha 

puntuación acuerda estimar la solicitud y, por tanto, modificar la puntuación obtenida 

en el apartado Servicios Prestados en otras Administraciones Públicas y/o entidades la 

cual pasa a obtener 1,3 puntos en vez de 0,90 puntos. 

- D. Jose Ángel Molina Real,  con D.N.I nº ***8928**, solicita la revisión de la 

puntuación otorgada en la Fase de Méritos, apartado servicios prestados tanto en la 

Diputación Provincial de Jaén como en otras Administraciones Públicas y/o 
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entidades, esta Comisión una vez revisada dichas puntuaciones acuerda estimar la 

solicitud y, por tanto, modificar la puntuación obtenida en ambos apartados pasando a 

obtener en los servicios prestados en la Diputación de Jaén un 3,3 en vez de 0, y en 

otras Administraciones Públicas y/o entidades un 4,75 puntos en vez de 3,65 puntos. 

- Dª Mª de las Nieves Rodríguez Albin, con D.N.I nº ***2080**, solicita la 

revisión de la puntuación otorgada en la Fase de Méritos, apartado servicios prestados 

en otras Administraciones Públicas y/o entidades, esta Comisión una vez revisada 

dicha puntuación acuerda estimar parcialmente la solicitud y, por tanto, modificar la 

puntuación obtenida en el apartado Servicios Prestados en otras Administraciones 

Públicas y/o entidades la cual pasa a obtener 6,80 puntos en vez de 5,70 puntos. Los 

servicios prestados no valorados por la Comisión es debido a que no se ajustan a lo 

establecido en la Base Séptima de la convocatoria al no tratarse de servicios prestados 

en categoría, plaza o puesto idéntico a la categoría convocado, o no ser justificados 

mediante certificación expedida por la administración correspondiente u órgano 

competente. 

- Dª Francisca Rodríguez Almazán, con D.N.I nº ***4240**, solicita la revisión 

de la puntuación otorgada en la Fase de Méritos, apartado servicios prestados en otras 

Administraciones Públicas y/o entidades, esta Comisión una vez revisada dicha 

puntuación acuerda estimar parcialmente la solicitud y, por tanto, modificar la 

puntuación obtenida en el apartado Servicios Prestados en otras Administraciones 

Públicas y/o entidades la cual pasa a obtener 0,80 puntos en vez de 0 puntos. Los 

servicios prestados no valorados por la Comisión es debido a que no se ajustan a lo 

establecido en la Base Séptima de la convocatoria al no tratarse de servicios prestados 

en categoría, plaza o puesto idéntico a la categoría convocado. 

 

PUNTUACIONES DEFINITIVAS OBTENIDAS POR LAS/OS ASPIRANTES EN LAS 
FASES DE MÉRITOS Y PRUEBA. 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre DNI Prueba Méritos Total 

CALLEJAS ROMERO ELISA ISABEL ***6888** 12,00 6,60 18,60 

GARCIA FRAILE MARIA MERCEDES ***1661** 12,50 10,00 22,50 

JAENES ROSA PEDRO ***2195** 11,50 6,25 17,75 

LOPEZ CAMARA REMEDIOS ***2220** 19,00 8,05 27,05 

MENA COLOMO MAGDALENA ***3220** 12,50 9,00 21,50 
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Apellido 1 Apellido 2 Nombre DNI Prueba Méritos Total 

MOLINA REAL JOSE ANGEL ***8928** 13,00 8,05 21,05 

PASADAS CANO CAROLINA ***5762** 17,00 9,70 26,70 

RODRIGUEZ ALBIN MARIA DE LAS NIEVES ***2080** 15,50 6,80 22,30 

RODRIGUEZ ALMAZAN FRANCISCA ***4240** 11,50 0,80 12,30 

RODRIGUEZ HERRERA GUADALUPE ***3496** 19,50 9,70 29,20 

ROJAS SANJUAN TERESA CONSUELO ***1225** 19,50 10,00 29,50 
 

Vistas las calificaciones obtenidas por las/os aspirantes, la Comisión de Evaluación, de 

conformidad con la base Octava que rige el proceso de selección, propone al Ilmo. Presidente de 

la Corporación, el nombramiento como funcionarias/os interinas en ejecución de programa, a las 

aspirantes Teresa Consuelo Rojas Sanjuan, Guadalupe Rodríguez Herrera y Remedios 

López Cámara. 
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